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otorga poder especial a favor de la señora LETICIA PARADA CAMPOS, para 
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REPÚBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL 

En la ciudad de Panamá, capital de la IE IO cdo) 

o oo dol OS o A febrero | de 

dos mil once (2011), ante mí, RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario | 

Público Décimo del Circuito de Panamá, con cédula de Elliot tN 

o A O treinta y siete (4-103-2337), 

compareció personalmente CELESTINO IN o E O E 

años de edad, casado, panameño, ¡Ao domicilio comercial en la 

A A YO Edificio Interseco, segundo (2%) piso, 

de la ciudad de Panamá, República de Panamá, y portador de la cédula de 

Roo e e lA in dE El AN O (1-27-148), 

Ro ey olo A El señor CELESTINO ARAÚZ, comparece en este acto, a 

nombre y representación de la ot O O O 

A a SS ELO tOl con las leyes de la República dell 

Panamá, haciendo uso de la oi IA E E ARS oo eE 

E PM n Ro E eto oia TO IS IA ER eSe] 

sE S febrero de dos mil once (2011), Ii0ia] 

consta en copia auténtica del acta de dicha sesión, que el compareciente | 

entrega en este acto, para que se agregue IS 

o A or! to To A oriol OR E So Ple] el 

Notario, a instancias del compareciente y con vista de la Escritura Pública 

número veintidós mil quinientos noventa y dos (22,592), de dos (2) de 

octubre de dos mil ocho (2008), otorgada ante esta misma Notaría, y que 

contiene la protocolización del documento SO tol lo E O  



elo delicado too eto ee AN oe Ie Tol 

3) Intervenir en las asambleas o juntas generales de socios o accionistas 

de aquellas sociedades o compañías Ecuatorianas en las cuales la sociedad 

PROMOPINTO PANAMA, S.A. sea socia o accionista o llegue a serlo, con la 

plena facultad para suscribir y pagar Aumentos de Capital, cobrar Oo 

percibir dividendos y cualquier clase de pagos de dichas sociedades o 

compañías. 4) Adquirir o transferir acciones o participaciones 

de las compañías Ecuatorianas en las cuales la sociedad PROMOPINTO PANAMA, 

S.A. sea socia o accionista, suscribiendo los instrumentos públicos oO 

privados, para el perfeccionamiento de tales actos o contratos. 

5) Instituir procurador o procuradores judiciales en el Ecuador de acuerdo 

a lo que establece el Artículo Cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil Ecuatoriano. Tener el poder que sea necesario 

A OE RS IL A o Fotolog dolo lena Rot To 

Al no haber ningún otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión por 

unanimidad. ---- (fdo.) VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ, Presidente de la reunión. 

(fdo.) CELESTINO ARAÚZ, Secretario de la Reunión. ---- YO CERTIFICO: Que el 

documento anterior es una fiel copia de su original. (f£do.) CELESTINO 

ARAÚZ, Secretario de la Reunión. 

El suscrito Notario hace constar que esta escritura es refrendada por la 

licenciada VERÓNICA VIVIANA SINISTERRA BERNAL, con cédula de ¡identidad 

personal número ocho-setecientos cincuenta-trescientos (8-750-300), abogada 

E a a io Deol NOOO Io A OIT EN 

e o oo ario DN Io o 

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los 

testigos instrumentales, señores ARASELI AMBULO SARMIENTO, con cédula de 

identidad personal número ocho-cuatrocientos setenta-trescientos treinta y 

siete (8-470-337), y JAYRO NUÑEZ DE LEON, con cédula de identidad personal 

número roto io Modos? adela i4 deL] veintiuno (8-725-221),  



REPUBLICA DE PANAMA 
NN NINE 

oo Ti ART te ER Tolar d o 

para el cargo, el compareciente la encontró conforme, 

aprobación y firmaron todos para constancia ante mí, 

(£do.) CELESTINO ARAÚZ.- (fdo.) ARASELI AMBULO SARMIENTO.- (fdo.) sado 

NUÑEZ DE LEON.- (fdo .) VERÓNICA VIVIANA SINISTERRA BERNAL. - (fdo.) RICARDO 

III DICEN IN o a Ro colo O Tolo) EROS A 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veinticinco (25) días del mes 

de febrero de dos mil once (2011). 

“Esta escritura tiene un total de tre 

 



(TI RS MAS EN 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de Parte Interesada, 

en el. registro de escrituras públicas de la Notaría Tercera, 

El C o E E E 

protocolizo la COPIA CERTIFICADA DEL PODER otorgado por 

CANINA O ONO NN ESE ES Eo 

PARADA CAMPOS, que antecede. Quito, dieciocho de marzo A 
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